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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Público y Bienesnr Social

Resotución S.G.N'?84

POR I..A CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES DE LA CARRERA
DE PSICOLOGÍA DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, 18 de noviembre de 2024

VISTO

La Nota DNERHS No 580/2024, de fecha 01 de noviembre del corriente año,
reg¡strada como exd¡ente SIMESE No 226.517124, por medio de la cual la Dirección
Nacional Estratá3ica de Recursos Humanos en Salud (DNERHS), en su rol de Coordinadora
del Comité Ejecut¡vo encargado de la construcción del Catálogo de Especialidades de los
profesionales de la Salud solic¡ta la aprobación del Gtálogo de Especial¡dades de la Carrera
de Psicología del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 836/1980 - Código Sanitario, establece en su Artículo 30 "El Minister¡o
de Salud Pública y Bienestar Social, que en adelante se denom¡nará el M¡n¡sterio, es la más
alta dependenc¡a del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del
b¡enestar social", y en su Artículo 40 "La Autoridad de Salud será ejercida por el M¡nister¡o
de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsab¡l¡dad y atr¡buc¡ones de cumpl¡r y hacer
cumplir las disposic¡ones previstas en este Código y su reglamentación".

Que la ley No 6293, de fecha 10 de octubre de 2019, por el cual se sanciona con
fuerza de ley el ejercicio profesional de la Psicologia en el Paraguay, dispone el ámbito y
autoridad de aplicación, el ejercicio profesional, los pr¡ncipios de la práctica, las
inhabilidades e incompatibilidades, los derechos, las obligaciones y las prohibiciones para

el ejercicio profesional de la psicología, determ¡na los actos que se consideran ejerc¡c¡o
profesional, establece que las dispos¡ciones contenidas deben rem¡t¡rse al Código Sanitario
y dispone la discriminación de los actos inherente a la psicología a través de un acto
admin¡strativo emanado del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social.

Que el Manual de Monitoreo del Plan de Acción sobre Recursos Humanos para el
Acceso Universal a la Salud y la Cobertura Un¡versal de Salud 2018-2023 de la Organización
Panamericana de la Salud-OPS, en su Indic¿dor 3.3.1. Número de países con un plan de
formación de especialistas de las distintas profesiones acordado con las ¡nstituciones
formadoras. hace referencia a la Línea estratál¡ca de acción 3 asociada: Concertar con el
sector educat¡vo para dar respuesta a las necesidades de los s¡stemas de salud en
transformación hacia el acceso universal a la salud y la cobertura universl de salud,
Objetivo 3.3 asociado: Desarrollar mecanismos de regulación y un plan de formación para
las especialidades pr¡oritar¡as en los que se contemple el número de especial¡stas requeridos
por el s¡stema de salud y un ¡ncremento de la formación en salud fam¡liar y comunitaria.

Que la Política Nacional de Recursos Humanos en Salud del Paraguay 2020-2030,
aprobada por Resolución Ministerial S.G. 74912020, constru¡da en concordancia con Ia

Política Nacional de Salud 2015-2030, e ¡nstitu¡da como el instrumento para el
establec¡m¡ento, formulación y actual¡zación de los lineamientos, que dirigen, regulan y
consolidan la gestión del talento humano en salud en el país, contempla a la formación y
capacitación de los recursos humanos en salud como una de sus estrateg¡as. En ese
contexto, la línea de acción 4 de la estrateg¡a 1 d¡spone "Articular el trabajo intersector¡al
con áreas competentes en el marco de la regulación de profesiones, los requerimientos para
la recertificación periodica para determ¡nadas profes¡ones y las especialidades".
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Públics I Biena;tor Social

Resotución S.G. N" 
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POR ¡á CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES DE I.A CARRERA
DE PSICOLOGÍA DEL MINISTERIO DE SALUD PÚ8IICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, |8 de noviembre de 202+

Que por Resoluc¡ón S.G. No 184, de fecha 14 de abril de 2009, se crea la Dirección
Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud, dependiente de esta Cartera de
Estado, con la misión de desarrollar e implementar una política de planificación estratég¡ca
de Recursos Humanos en Salud, que intervenga en la normat¡va, gest¡ón de la educación,
gestión laboral, regulación y evaluación. favoreciendo la conducción de un proceso de
mejora cont¡nua de la fueza de trabajo e impulsando el desarrollo los recursos humanos en
salud.

Que la DNERHS ha definido sus Líneas Estratégicas, aprobadas por Resolución S.G.
N" 42112020 en coherenc¡a con las políticas y planes de acción nacionales e ¡nternacionales
establecidos para avanzar hacia el Acceso Un¡versal a la Salud y a la Cobertura Universal de
Salud con equidad y calidad, y en la mismas se describen el rol que asume la DNERHS en
la elaboración, ejecución y sostenibilidad de la Política Nacional de Recursos Humanos en
Salud del Paraguay 2020-2030.

Que el Plan para la Implementación y el Mon¡torm de Ia Política Nacional de Recursos
Humanos en Salud del Paraguay 2020-2030, aprobado por Resolución S.G. N' 488/2022,
en su línea de acción 2-04 "Art¡cular el trabajo ¡ntersector¡al con áreas competentes en el
marco de la regulación de profesiones, los requer¡m¡entos para la certificación periódica
para determ¡nadas profesiones y las especialidades, Actividad 4. Elaborar y actualizar el
catálogo de especialidades de profesionales de la salud del MSPyBS", se halla articulado con
el Plan Nacional de Formación y Gpacitación de Recursos Humanos en Salud del Paraguay
2022-2030 aprobado por Resolución S.G. No 576/2022, como ¡nstrumento normativo que
apunta a ¡dentif¡car las necesidades de formación y capacitación cont¡nua del talento
humano del sector, la identif¡cación de los componentes estratáJicos y las líneas de acción
a ser ¡mplementadas, Ios dest¡natarios específicos y la modalidad recomendada para la

cobertura de tales necesidades.

Que el Artíiculo 20 de la Resolución S.G. No 603, de fecha 17 de noviembre de 2020
'Por la cual se d¡spone la creación, integración y conformac¡ón de un Com¡té Ejecutivo
Instituc¡onal para la construcción del catálogo de especialidades de los profesionales de la
salud", ¡ntegrado por el Inst¡tuto Nacional de Salud, la Dirección General de Control de
Profesionales, Establecim¡entos y Tecnología de la Salud, la Dirección General de Asesoria
Jurídica, la Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de Salud y se encomienda
a la Dirección Nacional Estratá3ica de Recursos Humanos en Salud la coordinación del
menc¡onado Com¡té, quienes, posterior a la revisión de la propuesta, así como el aporte de
las sugerenc¡as, han consensuado finalizar y validar el presente documento.

Que las inst¡tuciones formadoras expiden títulos de especial¡stas con diversas
denominaciones para una misma espec¡al¡dad, por lo cual es pertinente contar con una
nomenclatura estandarizada que facilite el registro profesional, tomando como base el
Sistema Informático Web de Registro de Profesionales de la Salud del Paraguay (SIREPRO)
y su normat¡va vigente.
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Poder Ejecutit'o
M¡nisleño de Solud Públicu t, Bienestur Social

Resotución s.G.r'f¡¿ -

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL CATÁIOGO DE ESPECIALIDADES DE LA CARRERA
DE PSICOTOGÍA DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, AB de nov¡embre de 2024

Que, como resultado de una tarea articulada y coordinada en el proceso de
construcción, se ha logrado la partic¡pación de los principales referentes de la Dirección
Nacional de Salud Mental - MSPBS, y la, Sociedad Paraguaya de Psicología (SPPs), liderado
a n¡vel instituc¡onal por la DNERHS.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Arthulo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N. 2137611998. en su Artículo 70, determina: Los
objetivos fundamentales del M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, son los de ejercer
la autoridad de la política de salud y del ambiente humano, vigilar y evaluar la situación de
salud y los programas de atención san¡tar¡a y social para garant¡zar el acceso universal a la
prestación integral con equidad, eficiencia y calidad, afianzando así el proceso democrático
de la salud hacia el desarrollo sostenible, en su Arti.ulo 19, dispone que compete al Min¡stro
de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la admin¡strac¡ón de la Institución; y en su Artículo
20, establece las func¡ones esp€cíflcas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, en
el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como Ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le
as¡gna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas
y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría JuríiCica a través del Dictamen A.J. No 1838,
de fecha 07 de nov¡embre de 2024, ha emitido su parecer favorable a la firma de la presente
Resolución,

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10, Aprobar el Catálogo de Especial¡dades de la Carrera de psicología del
Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social, el cual forma parte como
Anexo de la presente Resolución.

Artículo 20. Establecer que la actualización del Catálogo de Espec¡alidades de la Carrera
de Psicología del M¡n¡sterio de Safud Pública y Bienestar Social, será
real¡zada cada dos (2) años, contados a part¡r de su vigencia.
Excepc¡onalmente por mot¡vos debidamente fundamentados podrá
realizarse antes de dicho plazo. As¡m¡smo, las solicitudes de inclusión de
especialidades de la Carrera de Psicología serán analizadas por el Comité
Ejecutivo del Catálogo de Especialidades de los profesionales de la salud del
Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social, en cada caso, para su
posterior incorporación al siguiente Catálogo, según corresponda.

Artículo 30. Ind¡car que las diversas denominaciones o nomenclaturas de los títulos de
espec¡al¡sta expedidos por las instituciones de educación supe
y exclusivamente comp€tenc¡a de las mismas.
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Ministerio de Salud Pública I Bienestar Sociol
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POR tA CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES DE IA CARRERA
DE PSICOLOGÍA DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, /8 de nov¡embre de 202+

Artículo 40. D¡sponer que las especialidades no contempladas en el Catálogo de
Especialidades de la Carrera de Psicología del Minister¡o de Salud Pública y
B¡enestar Social que ya cuentan con Registro profesional expedido por el
Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, antes de la vigencia de la
presente Resolución, serán renovadas en los mismos términos y
condic¡ones, salvo las excepciones que se establezcan expresamente.

Artículo 50. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. RAN WASILCHUK
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ANEXT de h Resotución S.G. N" 78A '

CATÁLOGO DE ESPECIATIDADES DE I.A CARRERA DE PsIcoLoGÍA DEt
MINISTERIO DE SATUD PúBIICA Y BIENESTAR SOCIAT

Denominación Genérica Según Ámbito de Ejer€ic¡o profesional

Espec¡al¡sta en Psicología Clínica.

Espec¡al¡sta en Terapia Cognit¡vo Conductual.

Espec¡al¡sta en Psicología Oncológica.

Espec¡alista en Psicologí.a Infantojuvenil.

Espec¡al¡sta en

Neuroeducación.

Neuropsicología Infant¡l y

Clínicas

Especialista en Ps¡coterap¡as.

Jurídica / Forense Espec¡al¡sta en Psicología Jurídica/ Forense.

Laboral/Organizacional Psicolog í,a Laboral/Organizacional.
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